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AVISO SEGÚN DECRETO 1860 DE 2021 

PROCESO DE SELECCIÓN POR MINIMA CUANTÍA MC-IE-001-2025 

 

Siendo las seis de la tarde (06:00 pm) del 23 de octubre de 2025; la Institución Educativa 

Bachillerato Patía, en cumplimiento de lo ordenado por el Decreto 1860 de 2021, expide 

el presente aviso dirigido a los interesados en participar en el proceso de selección por 

Mínima Cuantía cuyo objeto se propuso así: “MANTENIMIENTO, CONSTRUCCION Y 

ADECUACIÓN DELA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LAS INSTALACIONES DE LA SEDE 

FRANCISCO JOSE DE CALDAS, NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES, SEGISMUNDO ZAPATA 

RIOS, PLANTA NORTE Y SEDE PRINCIPAL DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA BACHILLERATO 

PATIA”.  

 

En virtud de lo previsto, la Institución Educativa se permite comunicar que en razón a la 

presente modalidad de selección, que se eligió para una tipología contractual de OBRA, 

en la invitación pública, se estableció lo siguiente:  

 

“…Frente a la convocatoria MIPYMES, la Institución Educativa se acogerá a lo 

dispuesto en la ley 2069 de 2020 y su reglamentación, siempre y cuando se 

cumplan las condiciones establecidas en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 y siguientes del 

Decreto 1082 de 2015. …” 

 

Visto lo anterior, la Institución Educativa informa que durante el término destinado para 

que se realicen solicitudes conforme con lo enunciado; mediante la plataforma SECOP 

II, NO SE PRESENTARON SOLICITUDES DE LIMITACIÓN A MIPYMES por lo que para este 

proceso PUEDEN PARTICIPAR CUALQUIER INTERESADO.  

 

Las ofertas deberán ser presentadas en las condiciones, plazos, y con los requisitos 

exigidos en la invitación pública, de conformidad con el cronograma previsto en la 

plataforma transaccional de SECOP II, sin que se sujete a modificación alguna, 

continuando inalterable en los términos establecidos. 

 

Así las cosas, el proceso de contratación en comento puede ser consultado en el Portal 

Único de Contratación Estatal – SECOP II, o en las instalaciones de la Institución 

Educativa. 
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